
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 2977 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 

 

Art. 1º)  ACEPTASE  y agradécese  la donación  efectuada por el Señor  ARMANDO 

RIGATUSO  L.E. Nº 2.782.093 de los elementos  antiguos que a continuación  se 

detallan:     

1 Sable  de los Granaderos  de San Martín  

1 Machete  de Artillería 

1 Sable del Ejército Argentino 

1 Pico para escalamiento de montañas grandes alturas 

1 Cuadro de homenaje  en el Centenario de la muerte de San Martín  

1 Mortero de quebracho “Santiagueño” 

1 Mate  de plata tipo  caliz del siglo XVIII 

 

Art. 2º)  Los elementos  , cuya donación  se acepta , serán destinados  al Museo  Municipal .- 

 

  

Art. 3º) REGISTRESE , comuníquese  al Departamento  Ejecutivo , publíquese  y archívese.- 

 

 

  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los veintitrés   días del mes de mayo   del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

  

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 459-410/88 de fecha 27  de mayo de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 27 de mayo  de 1988.- 


